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HACE 100 AÑOS…

José Viudes Amorós

En 1920 se inauguró una década muy importante para el futuro de Guardamar, 
ya que en este año se llevaron a cabo varias obras públicas que mejorarían las 
condiciones laborales de muchos guardamarencos, como fue la construcción de 
la elevación de aguas del río Segura de la “Pipa” para poner en regadío las tierras 
de la parte sur de nuestro término. Como consecuencia aumentó el valor de las 
nuevas cosechas de regadío y tuvo un efecto llamada de jornaleros de los pueblos 
limítrofes debido al aumento de la demanda de mano de obra en el campo. Otra 
de las infraestructuras que se pusieron en marcha fue la construcción del canal de 
Riegos de Levante que dio empleo estable a muchos jornaleros durante su cons-
trucción y trajo la energía eléctrica a nuestro pueblo.

Y aún una tercera infraestructura que condicionó el futuro de la población fue 
la finalización del tramo quinto de la carretera de Alicante-Torrevieja entre los 
términos de Guardamar y Orihuela1. El Ministerio de Obras Públicas recepcionó 
las obras que había ejecutado el contratista Vicente Castell, con su inauguración se 
dio un paso muy importante en la vertebración de la costa que supondría un factor 
determinante en el desarrollo turístico de la zona. 

A nivel nacional el año se inició con la triste noticia de la muerte del que fuera 
el más grande novelista español del siglo XIX, don Benito Pérez Galdós.

El gobierno central seguía en manos de los conservadores, pero en mayo tomaría 
el mando Eduardo Dato que lo ostentó hasta que fue asesinado en marzo de 1921.

Mientras tanto, el Ayuntamiento de Guardamar del Segura reguló el 28 de 
marzo, los sueldos de los trabajadores de su término municipal acordando fijar 

1 En estos años el término de Guardamar llegaba hasta la Torre del Moro y lindaba con Orihuela.
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el jornal medio para los trabajadores de la localidad en 2 pesetas. De acuerdo 
con la Real Orden del 20 de febrero de 1916.

El 1 de abril, se procedió al acto de constitución del Ayuntamiento:

En la primera convocatoria se reunieron en el salón de sesiones de la casa 
Capitular los concejales que les correspondía continuar: Ramón Pérez García, 
Tomás Lucas Maciá, José Ferrer Morante José Aldeguer Blasco (no se pre-
sentó Antonio Pérez Roviño) y Manuel Hernández Aldeguer, Rosalino Verdú 
Ródenas, Rosalino Pérez Aldeguer, Francisco Sanz Pérez y Joaquín Martínez 
Sánchez proclamados por el art. 29 de la ley electoral, Manuel Hernández Al-
deguer y Rosalino Verdú Ródenas por el 1º colegio, Rosalino Pérez Aldeguer, 
Francisco Sanz Pérez y Joaquín Martínez Sánchez por el 2º colegio. 

Recorte del ABC del domingo 4 de enero de 1920
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El objeto era constituir el Ayuntamiento y nombrar los cargos según orde-
naban la vigente ley. Se comprobó que el concejal Francisco Sanz Pérez reunía 
las condiciones necesarias para ocupar la presidencia por lo que pasó a ocupar 
el asiento correspondiente.

Acto seguido se procedió a la elección del Alcalde y los demás miembros 
de la corporación según ordenaba los artículos 54 y 55 de la Ley Municipal.

Resultaron elegidos los siguientes:

Don Manuel Hernández Aldeguer, Alcalde.
Don Joaquín Martínez Sánchez, 1º Teniente.
Don Francisco Sanz Pérez, 2º Teniente.
Don Tomás Lucas Maciá, Síndico.
Don José Aldeguer Blasco, Interventor.
Don Rosalino Verdú Rodena, Depositario.

La numeración que correspondió a los regidores fue la siguiente:

1º José Aldeguer Blasco.
2º Rosalino Verdú Rodena.
3º Rosalino Pérez Aldeguer.
4º Tomás Lucas Maciá.
5º José Ferrer Morante.
6º Ramón Pérez García.

Acordaron designar los domingos a las 9 h. para la celebración de las se-
siones ordinarias, acuerdo que se puso en conocimiento del Gobernador Civil.

Debido a que se estaban realizando unas obras en la Sala Capitular, acor-
daron realizar la sesión del día 18 de abril, en el Juzgado privativo de Aguas 
y las siguientes en la casa del secretario Ricardo Alarcón, sita en la calle de la 
Princesa número 5 (actual calle de Larramendi).

El presupuesto que se aprobó para 1920 fue de 28.912,42 pesetas., desta-
camos las partidas siguientes: 

Sereno 390 pts. 
Cazadores de animales dañinos 30 pts. 
Secretario 2.000 pts. 
Médico 1.500 pts. 
Practicante 150 pts. 
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Farmacéutico 551 pts. 
Depositario 130 pts. 
Higiene y sanidad 600 pts. 
Pobres enfermos, en metálico y en carnes 1000 pts. 
Medicamentos para atender a enfermos contagiosos y epidemias, 400 y 900 
pts. respectivamente. 
Fiesta del árbol 50 pts. 
Para combatir la Filoxera,180 pts. (Plaga que padecía el cultivo de la vid). 

Las plantaciones de viñas en esta época eran muy extensas, prácticamente 
toda la parte sur del término era secano plantado de cepas de vid, que desa-
parecieron poco a poco con la implantación del regadío a favor de huertos de 
cítricos y más recientemente, en la zona costera, por la presión del ladrillo. 

El presupuesto de este año fue rechazado por la Gobernación Provincial y 
aprobado después de unas subsanaciones al alza en algunas partidas, como la 
destinada a combatir la filoxera que estaba arrasando los viñedos de la comarca, 
se quedó en 30.269,63 pts.

La corporación municipal de Guardamar estaba prácticamente en banca-
rrota, a pesar de que se habían ingresado 4.702,48 pts., por la venta de doce 
casas de propiedad pública. En el libro de contabilidad se puede comprobar 
las causas de la deuda, la más importante era la que tenía con los empleados 
del Ayuntamiento, se les debía los haberes correspondientes a los meses des-
de 1916 a 1920 inclusive, la cantidad de esta deuda era de 9.959,24 pts. Las 
partidas más importantes fueron: al municipal José Lucas Sánchez 266 pts.; 
al sereno-municipal 129 pts.; al sepulturero 422 pts., etc.

El ayuntamiento tenía arrendado el cobro de impuestos a Vicente Román Irles, 
éste era el encargado de cobrar los impuestos que debían los vecinos a cambio de 
un fijo, por ejemplo, del impuesto de consumos el ayuntamiento cobraba del arren-
dador 8.821,66 pts., todo lo éste cobrara superior a esa cantidad era su beneficio. 

En 1920 Guardamar tenía 3067 habitantes (INE), los nacimientos inscritos 
en el Registro Civil fueron 93, dos de ellos fueron niñas transcritas, una nacida 
en 1903 de nombre Encarnación Verdú Ribera y su hermana Francisca nacida 
en 1908, la fe de bautismo la ratificó el cura párroco D. Romero Perpiñán.

En estos días se conoció la noticia de que al maestro de escuela Gratiano 
Baches Viudes, que tan buenos servicios dio a la educación de los niños de 
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nuestra localidad, se le concedió la jubilación por parte del Ministerio de Ins-
trucción Pública cuando cumplió los 68 años. 

El encargado del Registro Civil y Juez de Paz era Victorio Trives Hernández, 
farmacéutico y ex alcalde. Los nacimientos acaecidos durante el año fueron 
91, de los cuales 45 se corresponden a varones y 46 a féminas, como podemos 
comprobar este año fue muy equilibrado en cuanto al sexo de los niños, por lo 
que la tasa de masculinidad se situó en el 0,98 frente a 1,3 de la década anterior.

En la década de 1910/1920 hubo un aumento de la población de 169 almas, 
por lo tanto la tasa de natalidad de la misma se situó en el 29,7/1.000 frente 
a 36,2/1.000 de la anterior y el crecimiento vegetativo anual en el 5,5/1.000.

Como podemos comprobar en el gráfico anterior, el grupo de mujeres más 
prolífico son las comprendidas entre los 22 y 28 años, manteniendo la misma 
tendencia que en la década anterior de 1900/1910.

En 1920 la tasa de natalidad en España fue del 39,6/1.000, diez puntos por 
encima de Guardamar, esta diferencia la podemos atribuir a un mejor control 
médico, acceso a los medicamentos, educación sexual, cambio de mentalidad 
religiosa y sobre todo una mejora de la higiene personal. Hemos estimado la 
media del número de hijos por la cantidad que viene reflejada en los registros 

Fuente: Registro Civil de Guardamar, elaboración José Viudes Amorós, año 1920.
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de los fallecidos, tanto de hombres como mujeres, la estimación resultante es 
de unos 3 hijos de media por familia.  

La mortalidad descendió espectacularmente con respecto a la década an-
terior, la tasa de mortalidad se situó en el 17,6/1000 frente a 24,5/1.000. La 
esperanza de vida de los varones se elevó a 34 años frente a los 18, 8 de 1910 y 
la de las féminas de 40 años frente a 34. En su conjunto la media de la esperanza 
de vida total se situó 37 años, frente a 24,4 en 1910, un aumento espectacular 
a pesar de la pandemia de la gripe, esto fue posible gracias a la acusada bajada 
de la mortalidad infantil gracias a las mejoras higiénicas y sanitarias. Hemos 
de tener en cuenta que el parto se realizaba en la casa familiar, la mayoría de 
veces asistida por una vecina con experiencia en auxiliar parturientas.

Las defunciones inscritas en el Registro Civil fueron de 54 personas, una de 
ellas eran los restos sin identificar de un joven arrojados por el mar a la playa, 
el día 24 de mayo en el sitio llamado El Descargador, según los forenses debía 
de llevar muerto ocho o nueve meses y su edad podría ser de 18 a 20 años.

Las causas más frecuentes de las defunciones continuaban siendo las de 
origen viral, parasitarias y bacterianas, las cuales provocan infecciones in-
testinales. En los menores de un año la causa más frecuente era la debilidad 
congénita, también se observa un repunte en el mes de febrero de un brote 
gripal, falleciendo tres varones los días 24, 25 y 26.

Fuente: Registro Civil de Guardamar, elaboración José Viudes Amorós, año 1920.
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Fuente: Registro Civil de Guardamar, elaboración José Viudes Amorós, año 1920.

Fuente: Registro Civil de Guardamar, elaboración José Viudes Amorós, año 1920.

Fuente: Registro Civil de Guardamar, elaboración José Viudes Amorós, año 1920.
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Las mujeres como en la década anterior tenían una esperanza de vida mayor 
que los hombres, como observamos en el gráfico nº 4 hay una fallecida de 90 y 
otra de 100 años.

La causa más común de fallecimiento continuaba siendo la gastroenteritis, que 
consiste en una inflamación de la membrana interna del intestino provocado por 
virus, bacterias o parásitos y la bronquitis que es una infección respiratoria viral.

Los trabajos que se dedicaban los padres de los niños nacidos en 1920, igual 
que en décadas anteriores sigue siendo mayoritariamente el de jornaleros o 
braceros del campo. También podemos observar un aumento de los trabajos 
especializados como albañil, alpargatero, esquilador, carpintero etc.

La violencia de género también estaba presente en los felices años veinte. En 
la prensa de la época venía una noticia de un vecino de Guardamar de profesión 
vendedor ambulante, que requería los amores de una mujer en una localidad 
vecina, ésta no le hacía ningún caso porque este personaje estaba casado y ade-
más de una edad superior a los 70 años.  Un día el despechado sacó una pistola 
y le pegó un tiro dejándola mal herida, el hombre creyéndola muerta se lanzó 
de cabeza a un pozo. Cuando la Guardia Civil se presentó al lugar de los hechos 
comprobó que el hombre no había muerto, lo sacaron rápidamente y lo condu-
jeron detenido a la cárcel del partido, durante su traslado todos los vecinos le 
increpaban gritándole insultos.

Con esta anécdota macabra damos fin a los acontecimientos de 1920.

Fuente: Registro Civil de Guardamar, elaboración José Viudes Amorós, año 1920.


